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BURGO

DIPUTACION PROVINCIAL
COMISION DE AGRICULTURA 

Distribución bonificada d e semillas 
selectas de alfalfa de secano, varíe-' 

dad tierra de Campos.

Los agricutores que lo deseen pue
den solicitar semilla en el plazo dé 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la inserción del presente 
aviso en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, y con sujeción a las1 normas 
siguientes: l

El precio del kg. de semilla, es de 
35 pesetas.

Se atenderán las1 solicitudes por ri
guroso orden de presentación en el 
Negociado de Agricultura. En cada 
instancia, el peticionario expresará la 
extensión de los terrenos que desea 
sembar con la semilla de alfalfa, apli
cándose un módulo de 35 kilogramos 

aquélla por hectárea. No se conce
derá semilla para extensión superior 
a dos hectáreas.

En el momento de presentar la ins
tancia en el Negociado, se procederá 
a fijar la semilla requerida, cuyo im
porte bonificado se ingresará steguida- 
mente en la Depositaría de Fondos, 
mediante recibo gue extenderá el Ne
gociado de Agricultura.

Cuando ilas cantidades de semilla 
guadas, alcancen la cantidad dis- 

Poni^ le, se ¿ar¿ pQr £na]¡za¿a ]a opg^ 
C1ón. Sin embargo, las solicitudes 

q e resten Por atender, serán tenidas 
uenta para una posible campaña 

otoño.

La semilla será enviada a cada 
agricultor libre de gastos.

En el Negociado de Agricultura, 
se proporcionarán impresos de instan
cia, y cuantos informes requieran los 
interesados.

Burgos, 2 de abril de 1965.—El 
Presidente, Fernando Dancausa de 
Miguel.'—El Secretario, Jesús Martí
nez González. 

Delegadón íe Trabajo de Burgos
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colecitvo Sin
dical, suscrito entre la representación 
económica y sicial de la Empresa 
“Hermanos García Plaza”, sociedad 
anónima, de Aranda de Duero, dedi
cada a la fabricación de gabardinas 
y confecciones, que ha sido sometido 
a la aprobación de esta Delegación; y

Resultando: Que en esta Delega
ción tuvo entrada el texto del Con
venio indicado, al que se acompañaba 
el preceptivo informe sindical, habien ■ 
do sido remitidos posteriormente di
versos datos económicos y estadísti
cos, por la empresa, a requerimiento 
de esta Delegación.

Resultando: Qué elevado el mismo 
a la Dirección General de Previsión 
se emitió informe favorable a su apro
bación por no contener precepto al
guno que contravenga las normas de 
aplicación de la Seguridad Social. I

Considerando: Que la competencia 
de esta Delegación para resolver vie
ne determinada en la Ley de 26-4-58

de Convenios Colectivos Sindicales y 
Reglamento para su aplicación de' 22 
de junio del mismo año.

Considerando: Que al establecerse 
en la clausulas del Convenio sometido 
a la aprobación de esta Delegación 
diversos beneficios y mejoras al perso
nal de 'la empresa, las que no tendrán 
repercusión en los precios de los ar
tículos, según se hace consto, en cláu
sula espceial, artículo 26 del texto 
del Convenio, justifican lia aprobación 
del mismo, ya que por otra parte sus 
estipulaciones no contravienen precep
tos legales ni lesionan intereses de ca
rácter general.

Vistos los preceptos citados y de
más aplicación,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical' suscrito entre Jas 
representaciones económica y social de 
la Empresa “Hermanos García Pla
za”, S. A., de Aranda de Duero, 
disponiendo su notificación a las par
tes y su publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Así lo dispongo, mando y firmo, 
en Burgos, a trece de marzo dé mil 
novecientos sesenta y cinco.—El De
legado de Trabajo, Juan Duran.

Convenio Colectivo Sinilical ffe la 
empresa «Hermanos GarcíaPlaza, s. A.»

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo l.° ámbito de aplica
ción. —- Este Convenio será de apli
cación obligatoria en el centro de tra-
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bajo de la Empresa “Hermanos Gar
cía", S. A., de Aranda de Duero, 
dedicado a fabricación, con exclusión 
del personal que ejerce sus activida
des en 1 o 3 establecimientos comer
ciales. I

Art. 2.° Vigencia.—Comenzará 
a regir este Convenio desde el día , 
primero de enero de 1965 y tendrá ‘ 
una duración de un año y medio, con 
piórrogas anuales tácita, salvo denun- 1 
cía por rescisión o revisión.

■ Art. 3.° Rescisión o revisión.— ¡ 
Deberá ser formulada ante la Dele
gación Provincial de Trabajo de Bur
gos, con antelación mínima de dos 
meses a la fecha de conclusión del 
plazo señalado en el artículo anterior 
como de vigencia o de cualquiera de! 
sus prórrogas, mediante escrito firma
do por la representación de la Em
presa o de los trabajadores, debien
do, en este último caso, suscribir la 
propuesta de rescisión o de revisión 
su representación sindical, constituida 
por el Jurado de Empresa.

Será bastante para solicitar la re
visión, la modificación por disposición 
legal del régimen de trabajo, retri- 
’ uciones por cualquier concepto o de 
las cuotas de l'a Seguridad Social.

Art. 4.° Compensación y absor- 
bilidad. — Las condiciones pactadas 
constituyen un lodo orgánico y a efec
tos de su aplicación práctica serán 
consideradas globalmente, en su esti
mación económica anual, compensan
do en su totalidad las condiciones de 
trabajo que venían aplicándose hasta 
su entrada en vigor.

Las mejoras del Convenio podrán 
ser absorvidas con los aumentos de 
salarios o conceptos complementarios 
que procedan por disposiciones lega
les o jurisprudenciales, contenciosas o 
administrativas. Convenio Sindical de 
mayor ámbito, pacto de cualquier cla
se, usos y costumbre, que establezcan 

. en el futuro.
Art. 5.° Comisión Mixta. — Có

mo órgano de interpretación, arbitra
je, conciliación y vigilancia del cum
plimiento de este Convenio, se crea 
la Comisión Mixta, sin perjuicio de! 
derecho al ejercicio de acciones ad

ministrativas, judiciales o sindicales y 
estará compuesta por tres representan
tes designados por la Empresa y otros 
tres nombrados por el Jurado de em
presa, en cada caso concreto en que 
sea necesaria su actuación, .debiendo 
ser uno de éstos, al' menos, miembio 
del Jurado.

CAPITULO II
RÉGIMEN DE TRABAJO

Art. 6.° Facultades de la Em
presa. — Compete a la Empresa, en 
orden al régimen de trabajo, y sin 
perjuicio de aquellas otras facultades 
que le correspondan legalmente, las 
siguientes atribuciones;

1. lia exigencia de los rendimien
tos normales en cada máquina o gru
po de máquinas, o en cada puesto de 
trabajo, así como la adjudicación del 
número y clase de máquinas o de la 
tarea necesaria para la saturación del 
trabajador o grupo de trabajadores 
al rendimiento normal!.

2. La fijación de los índices de 
desperdicios y de calidad admisibles 
a Id largo del proceso de fabricación.

3. Exigir la vigilancia, atención 
y limpieza de la maquinaria encomen
dada, cuyos tiempos serán tenidos en 
cuenta para determinar las cantida
des de trabajo y rendimientos nor
males exigibles.

4. La movilidad y redistribución 
de! personal de la Empresa, con arre
glo a las necesidades de la organiza
ción y de la producción, respetando 
el nivel profesional y salarial (mando,

i oficial, especialista, no especializado 
y aprendiz), si bien se concederá el 
necesario período de adaptación en 
casos de la labor a desarrollar, sal
vo que el cambio obedezca a culpa 
del trabajador.

5. Realizar, durante los períodos 
de reorganización del trabajo, por 
cambio de máquinas o de' proceso 
operatorio, las modificaciones preci
sas con carácter provisional, en cuanto 
a métodos de trabajo, distribución del 
personal, cambio de funciones, etcé
tera para, el estudio comparativo del 
nuevo sistema.

Art. 7.° Obligaciones de la Em-

presa. —- La Empresa se obliga, apar
te de lo dispuesto con carácter impe
rativo por las disposiciones legales, a:

1. Limitar hasta un máximo de 
de dos meses de experimentación de

I nuevas tarifas de incentivos o nuevos 
' métodos de organización del trabajo.

2. Recabar, finalizado el período 
de experimentación, la conformidad 
de la representación sindical de ios

i trabajadores de la Empresa, some
tiéndose a la decisión de la Comisión 
Mixta los casos de desacuerdo.

Art. 8.° Categorías profesionales. 
Comprendida la actividad a que se 
contrae este Convenio en la Sección 

I de “Confección de Sastrería fina en 
serie” de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo para las actividades 
de la Confección, Vestido y Tocado, 
de 16 de jimio de 1948, se consig
nan en el artículo siguiente los sala
rios convenidos para las categorías 
actuales o futuras susceptibles de1 apli
carse en la Empresa.

Dentro de la categoría de Oficiala 
de confección en serie' de segunda, se 
comprende la actividad de plancha
dora.

La categoría de Auxiliar Admi
nistrativo, se desdobla en tres clases, 
de primera, segunda y tercera, siendo 
potestativo de la Empresa la adsenp- 
ción de los Auxiliares Administrati
vos en alguna de estas clases, aten
diendo a la especialidad, calidad y 
dedicación.

Se establece la categoría de “Ayu
dante de confección en serie”, equi
valente en su definición a la de “Ayu
dante dé oficiala” de la sección de 
confección de sastrería fina en sene, 
contenida en la Reglamentación Na
cional.

CAPITULO III 
Retribuciones

Art. 9.° Salarios bases. — Par* 
trabajos a rendimiento normal, según 
las tablas anejas a este Convenio, se 
aplicarán los siguientes salarios base, 
por cada categoría profesional, que 
se devengará tanto por los días tra
bajados. como en los de descanso do

minical, festivos, vacaciones y PaS"s 
extraordinarias:
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Persona! masculino
Mensual
Pesetas

Marcador Cortador de 1.a. 4.500 
¡Marcador Cortador de 2.a. 4.000
Oficial Cortador . . . . . . 3.500
Oficial Borrador  3.000

Diario 
; Pesetas

Oficial Sastrería  115,—
Ayudante 100,— 
Planchador de I -a  110,—
Planchador de 2.a  90,—
Planchador de 3.a  72,—

Personal femenino
Diario 
Pesetas

Oficiala Sastrería de 1 .a. 92,— 
Oficiala Sastrería de 2.a. 87,— 
Ayudante de Oficiala de

Sastrería  72,—
Oficiala Confección en Se

rie de 1.a  92,—
Oficiala Confección en Se

rie de 2.a  87,—
Ayudante de confección en

Serie .. ........ 72,
Embaladora  92,—
Ayudante Embaladora . . 87,—
Maquinista de 1.a  92,—
Maquinista de 2.a  87,—
Maquinista Maq. Especia

les de 1.a  92,
Maquinista Maq. Especia

les de 2.a  87,
Maquinista Maq. Especia-

ciales Ayudanta  72,—

Personal subalterno Mensual

Pesetas

Vigilantes y Serenos (jorna
da de 12 horas)  3.000 

Conductor Mecánico  3.750 
Mozo Almacén  2.400 
Mujeres de limpieza (por

hora)  ] 5

Personal administrativo Mensual

Pesetas

Jefe de Sección  5.000

Jefe de Negociado  4.500
Cficial qe 1.a . . . . .  4.000 
Oficial de 2.a  3.750 
Auxiliar administrativo de

primera  2.800
A u x i liar Administrativo de

segunda  2.300
Auxiliar Administrativo de 

tercera  1.800
Aspirantes de 14 a 15 años. 750
Aspirantes de 15 a 16 años. 900
Aspirantes de 16 a 18 años. 1.200

Personal Mercantil
Mensual
Pesetas

Jefe de Ventas  4.500
Viajante . . ........................ 4.000
Personal Técnico no titulado
Encargado General  4.500
Maestro o Encargado de

Sección  4.500
Maestra o Encargada de

Sección  4.000

Aprendices y aprendizas
Diario
Pesetas

Aprendiz de 3.° año . . . 45,—
Aprendiz de 2.° año . . . 35,—
Aprendiz de 1,° año . . . 25,—

Art. 10. Deducciones. — Esta
blecidos ¡los salarios del artículo ante
rior para una producción a rendimien
to normal', según las tablas aneías a 
este Convenio, aquellos trabajadores 
o grupos de ellos que, en cada jor
nada, no alcancen ese rendimiento, 
experimentarán durante el período 
computado las siguientes deducciones 
en el salario a percibir, incluyendo 
la parte proporcional dell salario del 
domingo y de los días festivos del 
mes natural:

Rendimiento entre el 95 al' 99 por 
1 00, descuento del 7 por 1 00.

Rendimiento entre el 90 al 94 por 
1 00, descuento del 1 0 por 100.

Rendimiento entre el 80 a,' 89 cor 
1 00, descuento dé! 20 por 1 00.

Rendimiento entre el 70 al 79 por 
100, descuento del 30 por 100.

Si el rendimiento fuese inferior al 

70 po; 100, por causas imputables al 
trabajador, además del descuento pro
porcional a razón de un 10 por 100 
del -alario cada 1 0 por 100 menos en 
el rendimiento, sé considerará en todo 
caso cano disminución voluntaria en 
la producción noimal, que si se repitie
se per más de tres días en un plazo 
de treinta días laborables anteriores, 
se estimará justa causa de despido.

Art. 1 1. Prima?; de productivi
dad.—Cuando un operario o grupo 
de ellos, rebase los tipos de produc
ción normal fijados- en las tablas ane
jas», percibirá en concepto de primas 
de productividad las cantidades o por
centajes que se establecerán por la 
Comisión deliberante dé! Convenio y 
cuya fijación deberá hacerse en el 
plazo máximo de dos meses desde la 
vigencia de éste. 

Art. 12. Antigüedad o aumentos 
por años de Servicio.—Se establecen 
los siguientes porcentajes, sobre los 
salarios fijados en el artículo 9.°

A los 2 años de servicios el 4 por 
¡00.

A los- 4 años, el 8 por 100.
A los 9 años, el 16 por 100.
A los 14 años, el 24 por 100.
A los 19 años, el 32 por 100.
A los 24 años, el 40 por 100.
No se computarán a estos efectos

el período de aprendizaje.

Art. 13. Gratificaciones extraor
dinarias.—Se mantienen las estable
cidas en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo de la Confección, Vesti
do y Tocado, sobre el salario del 
artículo 9.° y aumentos por años de 
servicio del artículo 12.

Art. 14. Participación en los be
neficios.—Se abonarán por este con
cepto 1 5 días del salario base fijado 
en el artículo 9.°, incluyendo aumen
tos por años de servicio, haciéndose 
efectiva en el mes de marzo de cada 
año.

Art. 15. Plus Familiar y Seguri
dad Social.—-Ninguna de lar mejoras, 
establecidas en este Convenir repercu
tirá en la nómina del P’us Familar ni 
en la cotización a la Seguridad Social, 
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para cuyos conceptos se aplicarán las 
normas legales vigentes.

CAPITULO IV 

JORNADA, PISTAS, HORAS EXTRAOR
DINARIAS, VACACIONES Y PERMISOS

Arft. 1 6 / ornada.—Se mantiene 
la de ocho horas diarias de trabajo 
efectivo.

Cuando se trabaje en régimen de 
jornada continuada o turno -seguido 
de 8 horas, el personal disfrutará de 30 
minutos de descanso, dentro del cen
tro de trabajo y con arreglo al cuadro 
de distribución de este descanso, en 
cuanto al momento de su disfrute que 
establexca la Comisión Mixta.

■No obstante, si las necesidades de 
la producción 1c exigen, podrá esta
blecerse el. trabajo en las 8 horas conti
nuadas, sin descanso intremedio, abo
nándose la media hora como extraor
dinaria.

- La Empresa, de acuerdo con el 
Jurado, podrán convenir el estable
cimiento de honarios de verano e in
vierno que para su efectividad de
berá ser en todo caso aprobado por la 
Autoridad Administrativa competente.

Art. 1 7. Recuperación de fiestas. 
Será facultativo de la Empresa, adop
tar cualquiera de las formas previstas 
en la Ley o establecidas en la prác
tica por costumbre o autorización ad
ministrativa.

Art. 18. Horas extraordinarias. 
En caso de trabajos urgentes y con 
autorización de la Delegación de Tra
bajo, a juicio de la Empresa y el Ju
rado, en cuanto a las razones de ur
gencia, el personal deberá realizar el 
trabajo que se le encomiende en ho
ras xtraordinarias, sin que excedan de 
dos diarias, ni de cincuenta mensuales, 
salvo los operarios que jstifiquen per
juicios por esta realización de horas 
extraordinarias. ‘

Las horas que se realicen serán 
abonadas con el recargo del 50 por 
100 sobre el salario de la hora nor
mal. .

Art. 19. Vacaciones.—-El perío
do anual de vacaciones será de dieci
siete días naturales. Los menores, pa

ra asistencia a Campamentos, disfru
tarán de veinte días naturales.

La fecha de disfrute de las vacio- 
nes se determinará en el mes de ma
yo, por la Empresa oyendo ál Jurado.

Art. 20. Permisos.—Solo po
drán disfrutarse permisos con sueldo 
en los casos previstos en el artículo 
67 de la Ley de Contrata de Traba
jo, justificando el trabajador el moti
vo, y avisando con ocho días de an- 
lación, salvo en casos de urgencia 
acreditada.

En caso de matrimonio, se conce
derán diez días naturales, con sueldo, ¡ 
siempre que el productor continúe al 
servicio de la Empresa al menos tres 
meses después de la fecha de matri
monio.

En casos de bodas de hermanos y 
familiares directos (hasta tíos carna
les) , se concederá un día de permiso 
sin sueldo, debiendo solicitarse con 
antelación de ocho días.

CAPITULO V
Periodo de prueba y cese

Art. 21. Período de prueba.—• 
Se establece en seis meses para técni
cos no titulados ; tres meses para em- 
piados de todos clase's y dos para el 
personal obrero.

Art. 22. Cese en la Empresa.— 
Deberá preavisarse el cese en la Em
presa con quince días de antelación, 
perdiéndose en otro caso el derecho a 
percibir la parte proporcional de gra
tificaciones y etxraordinarias, partici
pación en ¡los beneficios y vacaciones.

CAPITULO VI
Premios, faltas y sanciones

Art. 23. Compensación de retri
buciones.—En los casos del personal 
a quien no se pueda fijar producción 
por rendimiento, pero que deba rea
lizar su trabajo al ritmo del rendi
miento de otros operarios, será retri
buido conforme a la categoría, en 
proporción a los incentivos de produc
tividad que perciba el personal en cu
ya labor participe.

Art. 24. Graduación de las fal
ta5.—Es facultad de la Empresa san

cionar las faltas cometidas en el tra
bajo, clasificándose en leves, graves y 
muy graves, atendida su importancia 
y malicia con independencia de las 
faltas de asistencia y puntualidad que 
se regulan por separado.

Art. 25. Régimen de faltas y 
sanciones.—Se mantiene el régimen 
de faltas y sanciones de los. artículos 
75 a 78 del Reglamento de Régimen 
Interior de la Empresa, así como el 
sistema de premios de los artícenlos 
72 a 74, salvo las modificaciones que 
siguen:

a) Los hurtos y apropiaciones de 
material de la Empresa u ubjetos de 
los compañeros' de trabajo, se consi
derarán siempre falta muy grave, san
cionándose con despido inmediato.

En él caso de recibirse denuncia 
de faltas de esta naturaleza, podrá 
ordenarse una revisión del personal 
que pudiera resultar afectado por la 
denuncia, aféctuándose por miembros 
idóneos con las debidas garantías.

b) Las faltas de respeto a les 
Encargados, contestarles e n forma 
poco respetuosa, así como la desobe
diencia, se considerarán como faltas 
graves o muy graves, según la impor
tancia o reiteración. La misma califi
cación de grave o muy grave mere
cerá la desobeciencia que supone no 
acudir al trabajo cuando se deniega 
previamente el permiso o por no soli
citar éste, así como fingir enfermedad 
para no asistir al centro laboral.

c) Será falta muy grave, la rea
lización de trabajos ajenos a la Em
presa, fuera de las horas de trabaje 
o a domicilio, si guardan alguna re
lación con los productos fabricados 
en esta Entidad patronal.

Cláusula especial

Art. 26. No repercusión en Pre" 
ció5.—Ambas partes consideran que 
las mejoras establecidas en este Con
venio determinarán un incremento en 
la producción y, .por ello, declaran 
que no producirán aumento en 1°9 
precios de costo de los artículos que 
se manufacturan.



ANEXO
al Convenio Colectivo Sindical de Trabajo de la Entidad 

HERMANOS GARCIA PLAZA, S. A.

Reglamentación aplicable: CONFECCION, VESTIDO Y TOCADO

Mediciones de trabajo a efectos de determinar productividad

Especialidad: GABARDINA DE MANGA RANGLAN (Con cartera de ojales

MAQUINA

Categoría profesional 
de los operarios

Clase de trabajo realizado
Tiempo por 

fase y prendas 
en minutos

Labor 
realizada por 

operario

Mqta. de 1.a .. Hacer delanteros ..., ... ... 18,- 25,-
» > Cuellos y tapas ...................... 3,58 125,—
> de 2.a . .. Hacer bolsos ........................ 6,4 70,-
» » Montados................................. 7,91 57,—
» > Terminados ........... . ......... 13,2 34,-
> » Pespuntear dos puntos ......... 7,5 60,—
» » » un punto ......... 6,— 75,-

Ayudanta ......... Hacer espaldas......... .............. 3,7 120,—
> Recargar mangas ............. 2,8 160,—
> Hacer mangas ........................ 11,2 40,-

M. E. de 1.a .... Coser mangas ....... .............. 3,- 150,—

MANO
Oficiala de 1.a . Cuellos y tapas .................... 11,2 40,—

> » Volver delanteros ................. 7,5 60,—
» > Hilvanar mangas ........... ... 6,5 69,—

Oficiala de 2.a . Afinar y preparar .................... 4,1 110,-
» > Preparar bajos ....... .............. 9,— 50,-
> » Hilvanar entretelas ................ 3,5 128,-
> » Espaldas ............................... 11,2 40,—

Ayudanta .... Mangas género fino................ 10,5 43,-
» ....... ' > > grueso .......... 9,3 48,—

Nota. — A cada operario se le concede un margen de 45 minutos 
para descanso y necesidades fisiológicas.

En prendas de niño, la puntuación se incrementará en un 15 por 100.

Mediciones de trabajo a efectos de determinar productividad

Especialidad: GABARDINA DE MANGA PEGADA CON FORRO COMPLETO

MAQUINA

Categoría profesional 
de operarios

Clase de trabajo realizado
Tiempo por 

Fase y prendas 
en minutos

Labor 
^realizada por 

operario

Mqta. de 1.a ... Hacer delanteros .................. 16,6 27,-
» . > Cuellos y tapas...................... 4,5 100,-
» de 2.a ... Hacer bolsos ......................... 6,4 70,—
> » Montados ............................ 9,— 50,—

Terminados .. ................ ......... 13,2 34,—
> » Pespuntear dos puntos ......... 7,5 60,—
» > > un punto ...........6,- 75,—

Ayudanta .... Hacer espaldas...................... 3,7 120,—
» Recargar mangas.................. 2,8 160,—

Hacer mangas............. . ... 11,2 40 —
M. E. de 1.a .... Coser mangas.................-... 3,- 150,-

» De ojalar ............. ................

MANO

Oficiala de 1.a Cuellos y tapas........................ 11,20 40,—
Volver delanteros ................ 7,5 60,-

> » Hilvanar mangas .................. 6,5 69,—
Oficiala de 2.a . . Afinar y preparar ................. 4,1 110 —

> > Preparar bajos ........................ 9,— 50,-
> J» Hilvanar entretelas ............... 3,5 128,—
> » Espaldas ................................ 11,2 40,-

Ayudanta ... . Mangas género fino................ 10,5 43,-
» » > . grueso....... 9,3 48,-

Nota. — A cada operario se le ha concedido un margen de 45 mi
nutos para descanso y necesidades fisiológicas.

En prendas de niño, la producción se incrementará en un 15 por 100.



Mediciones de trabajo a efectos de determinar productividad

MAQUINA

Especialidad: GABARDINA DE MEDIO FORRO Y MANGA PEGADA

Categoría profesioaal 
de operarios

Clase de trabajo realizado
Tiempo por 
fase y prenda 
en minutos

Labor 
realizada por 

operario

Mqta. de 1.a .. Hacer delanteros .................. 13,- 35
» » Cuellos y tapas...................... 4,5 100
> de 2 a Hacer bolsos . . . . ............................. 9,— 50

Montados ............................. 9,— 50
13,2 34

> » Pespuntear dos puntos........... 7,5 60
> » » un punto .. .. • • 6,— 75

Ayudanta ....... Hacer espaldas........................ 7,5 60
» Recargar mangas.................. 2,8 160
> Hacer mangas ....................... 11,2 40

M. E. de 1.a .... Coser mangas ....................... 3,— 150
» ' * De ojalar......... ........... ............

Nota. — A cada operario se le ha concedido un margen de 45 mi
nutos para descanso y necesidades fisiológicas.

En prendas de niño, la producción se incrementará en un 15 por 100.

MANO

Oficiala de 1.a .. Cuellos y tapas........................ 11,2 40
> » Volver delanteros ................... 7,5 60
5» > Hilvanar mangas ............... .. 6,5 69
» de 2.a . Afinar y preparar.................. 4,1 110
» » Preparar bajos .................... 9,— 50
» » Hilvanar entretelas ............... 3,5 128
» > Espaldas ..................... ......... 9,8 46

Ayudanta ........ Mangas género fino................ 10,5 43
> > » grueso ........... 9,3 48

Mediciones de trabajo a efectos de determinar productividad

MAQUINA

Especialidad: GABARDINAS BURBERRY (con cartera de ojales, 
sin plastón interior)

Categoría profesional 
de operarios

Clase de trabajó realizado
Tiempo por 
fase y prenda 
en minutos

Labor 
realizada por 

operario

Mqta. de 1.a ... Hacer delanteros ..................   ■ 18 — 25,—
Cuellos y tapas....................... 3,58 125,—

» de 2.a . . . Hacer bolsos .......................... 6,4 70,—
Montados ................ ............. 7,91 57,—

> » Pespuntear dos puntos........... 7,5 60,—
» » un punto ........... 6,— 75,—

Ayudanta Terminados ............................ 13,2 34,—
» Hacer espaldas...................... 3,7 120,—
> Recargar mangas ................. 2,8 160,—
» Hacer mangas ...................... 6,— 75,—

M. E. de 1.a .... De ojalar ............. ...........
» » Coser mangas ... .............   - • ■ 3,— 150,—

MANO

Oficiala de 1.a .. Cuellos y tapas ... .. . ......... 11,2 40,—
> » Volver delanteros ................. 7,5 60,—
> » Hilvanar mangas ............. ... 6,5 69,—
» de 2.a .. . Afinar y preparar .................. 4,1 110,—
» » Preparar bajos .................... 9,— 50, -
» > Hilvanar entretelas ............. . 3,5 128,—

Ayudanta .... Mangas género fino................ 10,5 43,—
» • Mangas género grueso ......... 9,3 48,—

Oficiala 2.a .... Espaldas .......... ......... 11,2 40,—

Nota. — A cada operario se le concede un margen de 45 minutos 
para descanso y necesidades fisiológicas.

La labor a realizar se entiende por prendas.
En prendas de niño, la producción se incrementará en un 15 por 100.
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NOTA. — A cada operario se le ha concedido un margen de 45 minutos para 
descanso y necesidades fisiológicas.

En prendas de niño, la producción se incrementará en un 15 por 100.

Mediciones de trabajo a efectos de determinar productividad
Especialidad: AMERICANA SPORT

MAQUINA

Categoría profesional 
del operario

Clase de trabajo realizado
Tiempo por 
fase y prenda 
en minutos

Labor 
realizada por 

operario

Mqta. de 1.a ... Bolsos exteriores, pinzas y car
teras............................... 9,- 50,-

» > Montar costados y hombros . - 3,2 140,—
. de 2.a ■. Bolsos interiores, vistas y es- 

paldas ............................. 11,2— 40,-
Ayudanta ....... Hacer mangas .................... 6,— 75,—
M. E. de 1.a .... Coser y volver cantos............. 3,— 150,-

> » Coser mangas .................. ... 2,— 225,—
» de 2.a .... Picar solapas y cuellos y asegu

rado de cantos .............. 4,5 100,—
» > Picar solapas y cuellos tergal . 4,2 107,—
> » . . . . Hilvanar forros y preparar mon- 

tados ... . ................ 3,7 120,—
> > . . . . Entretelas, vistas e hilvanado , 4,1 110,—

Oficiala de 1.a ..
MANO

Hilvanar mangas ....... ....... 6,- 75,-
> > > > trajes ....... 7,20 63,—
» > Hombreras ............................ 14,- 32,-
» V Volver cantos.......................... 22,5 20,—
» » Volver tapas .......................... 14,51 31,—
» » Poner cuellos ................ 4,5 100,—
» de 2.a .. Bolsillos terminados y volver 

carteras......................... 9,7 46,-
» » Preparar escotes y bajos sin

50,-aberturas........... ............... 9,-
Con una abertura............. .. 11,2 40,—
Con dos aberturas .................. 23,6 19,—

> » Hilvanar liguetas .................... 6,— 65,-
Ayudanta ....... Recortar liguetas .................. 3,— 150,-

> Forrar liguetas ....................... 6,4- 70,—
Mqta. de 2.a ... Hilvanar liguetas de traje....... 7,5 60,—
Ayudanta ....... Hacer mangas .... ....... ........ 26,4 17,—

» Refrenar sisas ....................... 3.4 132,—
» Coser cuellos a zig-zag y coser cuello» y entretelas............. 4,- 113,-

MAQUINA________________________ _

NOTA. — A cada operario se |e ha concedido un margen de 45 minutos para descanso y necesida
des fisio ógicas. En prendas de niño, 'a produ ción se incrementará ea un 15 por 100.

Mediciones de trabajo a efectos de determinar productividad
Especialidad: GABAN

Categoría profesional 
del operario

Clase de trabajo realizado
Tiempo por 
fase y prenda 
en minutos

Labor a 
realizar por 

operario

Mqta. de l,a ... Bolsos exteriores .................. 9,— 50,—

» de 2.a . ..
Pasar puntos ........................
Bolsos interiores, vistas y es-

2,5 180,—

paldas ...............................
Montar costados y hombros,

7,5 60,-

mangas pegadas .... . •..
Montar costados y hombros,

3,2 140,—

manga ranglán ........... ... 2,2 205,-
Ayudanta ......... Hacer mangas........................ 6,3 71,—
M. E. de 1.a •... Coser y volver cantos ......... 3,2 140,—

Coser mangas mixtas ........ 3,— 150,—
» » » » pegadas .... 2,- 225,—
> »
> de 2.a ....

> » ranglán ...........
Picar solapas y cuellos y ase-

3,9 115,—

> >
gurado de cantos...............

Hilvanar forros y preparar mon-
4,1 110,-

tados ................................ 4,— 113,—
» » Entretelas, vistas e hilvanados.

MANO
4,1 110,-

Oficiala de 1.a . Hilvanar mangas ........... ......... 2,4 187,-
Mixtas y pegadas .......... 6,- 75,—
Hombreras manga mixta ....... 39,- 23,-

» > ranglán , .. 13,7 33,—
> > pegada ... 14,— 32,—

> » Volver cantos ........... 9,- 50,—
» » Volver tapas .. .......................... 13,5 33,—
> » Poner cuellos ......... ............. 4,5 100,-
> de 2.a . Bolsillos y terminados.............

Preparar escotes y bajos . .. .
4,— 113,-

> > 13,1 34,—
> > Hilvanar liguetas .... — 7,5 60,—

Ayudanta ....... Recortar liguetas ........... ... 3,5 
9

128,— 
50<r

7,5 60’—> Hacer espaldas......................
> Hacer mangas ..................... 21,4 21,—
» Refrenar sisas ......... ............. 3,3 136,—
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Medición de trabajo a efectos de determinar productividad

Especialidad: PANTALONES

MAQUINA

Cateáoría profesional 
del operario

Clase de trabajo realizado
Tiempo por 
fase y prenda 
en minutos

Labor a 
realizar por 

operario

Mqta. de 1.a ... Colocar pretinas sin hacerlas .. 17,— 27,-
> > Colocar pretinas haciéndolas .. 18,- 25,-
> de 2.a .... Embolsillar delanteros ......... 10,5 43,—
> » Embolsillar traseros .............. 15,- 30,—
» » Poner cremalleras .................. 3,— 150,—

Ayudanta . Coser costuras de traseros .... 3,— 150,—
Hacer carteras, coser pinzas y 

poner piezas.................. 3,- 150,-
» Coser vistas de bolsos traseros 

y etiquetas .................. 3,— 150,—
M. E. de 1.a ... Coser costuras de costados . .. 3,4 130,—

> » Pretinas ................................... 3,- 150,-
* de 2.a .... Hacer ojales, taconeras y puen

tes con botones ........... 3,— 150 —
» » Hacer ojales, taconeras y puen-

tes con cremallera .......  . .. 2,— 225,—
> de3.a .... Poner vivos............................. 3,— 150,-

Oficiala de 1." ..
MANO

Hilvanar y montados con bo
tones ..... . .............. ......... 7.- 64,—

> > Hilvanar y montados con cre
mallera ................ 8,8 51,—

» de 2.a .. Preparar bolsos con bajos- ... 3,9 115,—
» > Preparar bolsos sin bajos . .. ;. 2,2 204,-

Ayudanta ....... Hilvanar bolsos .................... 1,6 281,—

Nota. — A cada operario se le concede un margen de 45 minutos 
de descanso y para necesidades fisiológicas.

En prendas de niño, la producción se incrementará en un 15 por 100.

MAQUINA

Medición de trabajo a efectos de determinar productividad

Especialidad: ABRIGO DE SEÑORA

Cateáoría profesional 
del operario

Clase de trabajo a realizar
Tiempo por 
fase y prenda 
en minutos

Labor a 
realizar por 

operario

Mqta. de 1.a ... Coser sisas y forros de mangas,
hacer y coser cuellos ......... 15,— 30,—

» de 2.a .... Embolsillar ............................ 12,8 35,-
» > Montar abrigos y císer delan-

teros ................................. 15,— 30,—
Ayudanta ....... Hacer vistas, coser pinzas de

delanteros .......................... 12,8 35,—
» Hacer ojales y cintos ............ 15,- 30,—
» Hacer mangas y espaldas .... 12,8 35,—

Nota. — A cada operaría se la concede un margen de 45 minutos 
para descanso y necesidades fisiológicas.

En prendas de niño, la producción se incrementará en un 15 por 100.

MANO
Oficiala de 1.a .. Poner mangas .... ............ 15,- 30,—

» » Hacer y poner cuellos........... 18,- 25,-
» > Preparar y repartir labor, poner 

entretelas y afinar delanteros. 12,8 35,-
> de 2.a .. Poner hombreras .................. 15,- 30,—

Refrenar sisas y hacer bajos .. 15,- 30,—
» » Volver cantos........................ 12,8 35,—
> » Tirar ligúelas .......................... 11,2 40 —

Ayudanta .... Hacer mangas, volver carteras 
y rematar bolsillos ........ 15,— 30,—

' > Forrar ligúelas ...................... 11,2 40,—
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Mtio fladoml le toomtratiii 
Waila $ Meiiadin floral

Se anuncia subasta para la ejecu
ción por contrata de las obras de 
Acondicionamiento de caminos y sa
neamiento de Solarana (Burgos).

El Presupuesto de ejecución de las 
•obras asciende a dos millonea ocho
cientas treinta y cinco mil quinientas 
cuarenta y cinco pesetas con treinta 
Y seis céntimos, (2.835.545,36 pe
setas) .

El proyecto y el pliego de condi
ciones de da subasta podrán exami
narse en las Oficinas Centrales del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordención Rural en Ma- 
drid (Alcalá, número 54), y en la 
Delegación de dicho Organismo en 
Burgos (Alonso Martínez, 7), duran
te los días hábiles y horas de oficina. 

a apertura de ios pliegos tendrá tu
sar en Madrid, en las Oficinas cen
trales del Servicio Nacional de Con

centración Parcelaria y Ordenación 
Rural, el día 26 de abril de 1965, 
a las doce (12) horas, ante la Junta 
Calificadora, presidida por el Subdi
rector General, y al mismo podrán 
concurrir las personas naturales o ju
rídicas que no se hallen incursas en 
alguna causa legal de excepción o in
compatibilidad.

Las proposiciones se presentarán 
en dos sobres cerrados, en uno de los 
cuales se acompañarán los documen
tos que se indican en el apartado 5.° 
del pliego de condiciones particulares 
y económicas, incluyéndose en el mis
mo el resguardo de haber constituido 
una fianza provisional de cincuenta y 
seis mil setecientas diez pesetas con 
noventa y un céntimos (5 6.71 0,91 
pesetas) y la acreditación de haber 
realizado obras de análogo carácter 
a las que son objeto de la presente 
subasta. Las proposiciones deberán 
presentarse en cualquiera de las ofi
cinas indicadas, antes de las doce ho
ras del día 19 de abril de 1965.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo:

El que suscribe  
en su propio nombre (o en 

representación de  
según apoderamiento que acompaña), 
vecino de . ., provincia
de  con documento de 
identidad que exhibe y con domicilio 
en  calle de  

 número. . . ., enterado de! 
anuncio de la subasta para la ejecu
ción de obras por contrata, publicada 
en  se compro
mete a llevar a llevar a cabo las obras 
de  por 
¡la cantidad de  
pesetas (en letra y número), ajustán
dose en un todo al pliego de condi
ciones de Ta subasta y a los de con
diciones facultativas del proyecto, que 
declara conocer. En sobre aparte, de 
acuerdo con las condiciones de la 
convocatoria, presenta la documenta
ción exigida para tomar parte en la 
subasta.
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(Fecha y firma del proponente).
Madrid, 23 de marzo de 1965.

El Director, (ilegible).
1,564—D-351,00 ptas-

Propidencias Indicíales
Burgos

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos,

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia dictada en proceso de cog
nición seguido ante este Juzgado, a 
instancia de la Compañía Mercantil 
Limitada “Villar Yhenrique”, y en 
nombre Comercial “Plásticos Gali
cia”, representada por el Procurador 
D. Luis Santamaría Alvarez, cantra 
D.a Trinidad Munguía Martín, sobre 
reclamación de 2.547,55 pesetas, he 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta por seguda vez, la finca 
que a continuación se describirá, con 
la rebaja del 25 por 100 sobre la 
tasación primitiva y bajo las condicio 
nes siguientes.

1. a—El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 29 de abril próximo, 
a las 12 horas.

2. a—No se admitirán Imitadores 
que no hagan previamente el depósi
to sobre la mesa del Juzgado, o en 
establecimiento destinado al efecto, 
del 10 por 100 sobre la cantidad a 
que ha quedado reducida la valora
ción del inmueble, ni tampoco postu
ras que nc cubran las dos terceras 
partes de ésta, debiedo asimismo aqué
llos, exhibir el documento de identi
dad.

3. a—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaría, para 
cuantos deseen tomar parte en la su
basta, puedan examinarlos, con Tos 
cuales habrán de conformarse.

4. a—El remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Finca objeto de la subasta

Un entresuelo, de la casa sita en 
Burgos, calle Fuentecillas, número 18 

antiguo, 9 moderno, lindando al fren
te, paseo de Las Fuentecillas a la 
derecha, local industrial de la casa;

¡bombas de 60 H. P., uno de los cua', 
lels es de reserva y disponiéndose d 
transformador en celda aislada., ¡Ele-

fondo, patio de luces, e izquierda, con 
el portal. Tiene asignado un porcenta
je del 8,25 por 100, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 
2.254, libro 282, folio 191, finca 
número 20.503, inscripción primera, 
cuyo inmueble fue valorado primiti
vamente en setenta mil pesetas, que 
con la rebaja del 25 por 100, queda 
reducida su valoración para esta se
gunda subasta, a la cantidad de cin
cuenta y dos mil quinientas pesetas.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco.-—El Juez Municipal, Manuel

vacióñ, mediante tubería de 150 mm. 
i de diámetro que se desarrolla en 550 
, m. atravesando. el portillo existente en 
' el murallón de calizas, que existe en 

esa vertiente, se dirige al punto má< 
alto del collado que domina los tres 
pueblos, siendo la cota del final de la 
tubería la 1.048. Depósito regulador, 

¡ se adapta el de la colección oficia! 
i Tipo 35 B de la Instrucción, para 

abastecimientos con capacidad para 
920 metros cúbicos, permitiendo el 
suministro de los. tres pueblos con con
sumo diario de 98 metros cúbicos y 
el suministro a Canrpsa, con el con.

Mateos.—El Secretario, (ilegible). 
1.603.- D-297,00 ptas.

Anuncios Oficiales
Cemlsaría ne Aguas del Ebro

NOTA - ANUNCIO

Por resolución de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de fecha 
25 de febrero del año en curso, ha 
sido aprobado el “Proyecto de con
ducción de aguas para el abasteci
miento de Vaideajos, Sargentes y 
Ayoluengo (Burgos) ”, suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, don Luis 
Remacha Villar, en Reinosa, 2-6 dti 
enero de 1965, redactándose la pre
sente nota a los dobles efectos de in
formación pública de las obras y de 
la concesión de 10 1/seg. de agua 
elevada del río Rudrón, por su mar
gen izquierda, unos doscientos metros 
aguas abajo de Hoyos del Tozo.

Las obras proyectadas consisten: 
Captación mediante toma directa en 
el río Rudrón, por tubería, protegida 
en su origen, de 60 cm. de diámetro 
y 96 m. de longitud, terminando en 
el «pozo de toma. Casa dé bombas y 
transformación, situación del borde 
del camino que desdé Hoyos de] To
zo se dirige a la central hidroeléctri
ca que sustituye al antiguo molino, en 
ella van alojados dos grupos electro-

sumo de 15 1/seg. durante catorce 
¡ horas diarias. Tubería de conducción, 
« que parte del depósito regulador y se 

dirige en dirección norte para cru
zar frente a Vaideajos a una distan- 

i cia de 1.100 metros, con objeto de 
, salvar con la conducción principal el 
! collado donde se asienta el pueblo y 
I tuerce a continuación en dirección a 

Sargentes. siguiendo la ladera de? 
! arroyo de La Nava; en el «perfil 83 
I y después de pasar cerca de los son- 
! déos 1 y 2, se bifurca la conducción 

con un ramal a Ayoluengo, terminan, 
do en el perfil 5, a una distancia der 
2.000 metros de este pueblo, y la 
conducción a Sargentes en el perfil 
83, a una distancia de 2.000 mettoí 

' del mismo; la tubería es de fibroce- 
mentó de 200 mm. de diámetro. 
También se incluye en proyecto la li
nea eléctrica de suministro de energía, 
tres arquetas de desagüe, tres arque 

! tas para ventosa y dos registros de 

seccionamiento.

Lo que se hace público para 
ral conocimiento, pudiendo, quicner 
se consideren perjudicados con cris 
petición, dirigir por escrito las recia-' 
maciones pertinentes ante esta Comi
saría de Aguas o ante las Alca.días 
correspondientes, en que también se 
expone al público este anuncio, den
tro del plazo de treinta (30) días, a 
partir de esta publicación en el Eo- 
leítn Oficial” de la provincia, o de
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aquella exposición en las Alcaldías 
[efectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expedien
te, a las horas hábiles, en las oficina» 

esta Comisaría, General Mo,a, 
número 28, Zaragoza,

Zaragoza, 27 de marzo, de 1965. 
El Comisario Jefe. J. Reguart.

fl^llMTHMlEMTO DE BURGOS

Por don Procopio Angulo Quinta- 
nilla, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento, licencia para 
apertura un local para la venta de 
carnes frescas, en calle Vitoria-Cica- 
sa, s/n., interior.

Para dar cumplilmiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres1, nocivas y peli
grosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar de 
la fecha de la publilcación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la activindad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expedints 
que se instruye con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto 
en el Negociado de Servicios de la 
Secretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Burgos, 23 de marzo de 1965.—- 
B Alcalde, P. D., José Antonio 
Glano.

1.514.—D-148,5o ptas.

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Cumpliendo acuerdo del Ayunta
miento de mi presidencia, se anuncia 
concurso para habilitar a un vecino 
para el desempeño de la función de 
Depositario, según Orden del Minis- 
teri» de la Gobernación, de 1 6 de ju

lio de 1963, cuyo concurso se regirá 
por las siguientes bases, aprobadas en 
sesión ordinaria de 5 de marzo de 
1965.

Primera.—La plaza a que se re
fiere este concurso estará dotada con 
la cantidad de 8,400 ptas. anuales, u 
otra inferior, de acuerdo con las ofer
tas en menos que puedan hacer los 
aspirantes a dicha plaza. En aquella 
cantidad se considerará incluida la 
gratificación que por quebranto de 
moneda le corresponde, y se percibi
rá por mensualidades vencidas.

Esta retribución tendrá carácter 
de única dentro de la Corporación y 
será compatible con, otra que se pue
da percibir con cargo a fondos distin
tos de la Entidad.

Segunda. — Las condiciones gene
rales de capacidad para opción a la 
plaza son:

1. ° Ser español y vecino del Mu
nicipio, con dos años, como mínimo, 
de residencia.

2. ° Observar buena conducta, 
mored y político-social. ,

3. ° Ser mayor de edad.
4. ° Tener los conocimientos mí

nimos de instrucción primaria que le 
permitan desempeñar el cargo.

5. ° No hallarse incurso en nin
guno de los casos de incapacidad a 
que hace referencia el artículo 171 
del Reglamento de Funcionarios y por 
-la de parentesco de segundo grado 
de consanguinidad o afinidad con el 
Presidente de la Corporación, miem
bro, miembro que le sustituya o con 
el Secretario Interventor. Tampoco 
podrán optar a la plaza los incur
sos en los casos 12.°, 5.°, 6.°, 
7.° y 8.° del artículo 36 del mismo 
Reglamento.

Tercera. — Bastará que los aspi
rantes manifiesten, expresa y detalla
damente, que reunen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, refe
ridas siempre a la fecha de la expi
ración del plazo señalado para la 
presentación de proposiciones, cuyos 
extremos demostrará, mediante la pre
sentación de documentos si le fuere 
adjudicada la plaza, sin cuyo requi- 

' sito no podrá posesionarse de la mis

ma y se consideraría anulado el nom
bramiento.

Cuarta.—Con quien resulte desig
nado para el cargo, la Corporación 
celebrará convenio por un año natu
ral de duración prorrogable por los 
sucesivos, mediante acuerdo expreso 
que habrá de adoptarse en el mes de 
noviembre respecto de cada ejercicio 
siguiente.

Quinta.— Para el desempeño del 
cargo, será preciso constituir una fian
za mínima de 30.000 pesetas, que 
podrá ser objeto de aumento según el 
importe del presupuesto del ejercicio 
siguiente a aquel en que se toma el 
acuerdo de prórroga de convenio, se
gún informe que emitirá el Secretario- 
Interventor del Ayuntamiento.

Dicha fianza podrá constituirse 
en cualquiera d e las modalidades 
prescritas en los artículos 182 del Re
glamento de Funcionarios; 75 y 79 
del Reglamento de Contratación, asi 
como la de póliza de crédito y cau
ción.

Sexta.—lEl designado aceptará to
das las obligaciones propias del cargo 
y en especial las que señala la Instruc
ción de Contabilidad en sus Reglas 
11, 23, 64, 62 y 70 a) y b), y lo 
preceptuado en los artículos 768 de 
la Ley de Régimen Local, 279 del 
Reglamento de Haciendas Locales y 
772 de aquella Ley.

Séptima.—Será mérito, la propo
sición de retribución, inferior a la mí
nima tal como se indica en la base 
primera, y de la fianza; considerán
dose con más méritos al proponente 
que en igualdad de condiciones de 
solvencia, idoneidad y arraigo en la 
localidad preste mayor fianza.

Octava.—Las propuestas se pre
sentarán en e'1 modelo que se propor
cionará a quien lo solicite, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, hasta 
las trece horas del- día anterior hábil 
al de la apertura de pliegos, en sobre 
cerrado y lacrado. Se reintegrará con 
póliza de seis pesetas, sellos de la 
Mutualidad y Municipales y será di
rigido al señor Alcalde Presidente, 
haciendo constar en el sobre: Para. 
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el Concurso de habilitar Depositario 
de Fondos Municipales".

Novena.—La apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Sala Capitular an
te el Ayuntamiento en Pleno, y en 
sesión pública extraordinaria, a las 
doce horas del siguiente día hábil a! 
en que se cumplan veinte días tam
bién hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, del concurso a 
que se refieren estas bases.

Décima.—El concursante acepta
do para el desempeño de la plaza to
mará posesión de la misma dentro de 
los diez días siguientes al de la 
resolución del concurso y una vez ha
ya cumplido lo estipulado en las ba
ses tercera y séptima.

Undécima.—Si de las proposicio
nes presentadas, ninguna reuniera, a 
juicio de la Corporación, los requisi
tos y garantías, señalados en estas 
bases, podrá declararse desierto el 
concurso.

Duodécima.—El designado para 
el desempeño del cargo, aceptará las 
normas y horarios de trabajo que sean 
señalados por el Secretario-Interven
tor y bajo su dirección e inspección 
llevará a cabo su cometido.

Salas de los Infantes, 29 de mar
zo de 1965.—La Comisión de Ha
cienda.

1-550.—D.-679,5o ptas.

Ayuntamiento de Milagros
Formado y aprobado el apéndice 

de rectificación del padrón munici
pal con referencia al día 31 de di
ciembre de 1964, queda expuesto al 
público, por espacio de quince días, 
a efectos de examen y presentación de 
reclamaciones, si a ello hubiere lugar.

Milagros, 25 de marzo de 1965. 
El Alcalde, Marino de Blas.

Ayuntamiento de Fuentecén
Esta Corporación Municipal, ,ha 

acordado solicitar del Consejo de Ad
ministración de la Caja de Coopera
ción a los servicios municipales y de 
Crédito municipal de la Excma. Di
putación Provincial, un préstamo de 

1.322.553,88 pesetas, con destino a 
la financiación de las obras de con
ducción, distribución y saneamiento de 
aguas de este Municipio.

I Dicho préstamo, que se solicita sin
I interés y a amortizar en diez anualida

des, se garantiza con los ingresos pro
cedentes de la imposición de contribu
ciones especiales, cuyo expediente se 
instruirá en su día; participación en 
el arbitrio provincial y arbitrio muni
cipal sobre la riqueza rústica y ur
bana.

Acreedor preferente': La Excelen
tísima Diputación Provincial, Caja de 
Cooperación.

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos de lo que 
dispone el núm. 3 del artículo 780, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal.

Fuentecén, 30 de marzo de 
1965.— El Alcalde - Presidente, 
Valentín Plaza.

Ayuntamiento de Santibáfiez 
Zarzaguda

Habiendo sido confeccionado y 
aprobado por este Ayuntamiento, la 
rectificación al padrón municipal de 
habitantes y demás documentos que 
lo integran, correspondiente al ejerci
cio de mil novecientos sesenta y cua
tro, por eQ presente se hace saber, 
que referido documento, ha quedado 
expuesto al público en esta Secretaría 
por plazo de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
vecinos que lo deseen y formular con
tra el mismo y por escrito, las re
clamaciones que consideren justas.

Santibáñez Zarzaguda, 29 de mar. 
Zo de 1965.—(El Alcalde, Heliodo- 
ro Alvare'z.

Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de Roa

Don Amancio López Bahamontes, 
Agente Ejecutivo de la Recau
dación de Contribuciones de la 
zona de Roa,

Hago saber: Que en el expediente 

bito de la contribución rústica de 
1964, y que fueron comprendidos en 
la relación de descubiertos presentada 
en Tesorería de esta provincia en fe. 
cha 1 de diciembre de 1964, sé ha
llan adeudando al Tesoro los indivi
duos que a continuación se expresan 
las cantidades que se mencionan, y 
resultando que los mismos son hacen
dados forasteros y de paradero des
conocido, se les cita por medio del 
presente anuncio para que, en el plazo 
de ocho días, a contar de esta fecha, 
señalen domicilio o representante, ad
virtiéndoles que, transcurridos los cua
les, se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía, conforme determina el ar- 
tícu 127 del (Estatuto.

Deudores que se citan

Pedro Gil Antón, 182,35 pesetas.
Marcelino González Calvo, 87,70 

pesetas.

Juana Herrero Ramos, 294,35 

pesetas.
Miguel Martínez Miguel, 131,25 

pesetas.

Herederos de Mateo Ramos Con- 

treras, 280,53 pesetas.
Modesta Rodrigo Calvo, 108,15 

pesetas.

Angel y Francisco Romera Her
nando, 62,75 pesetas.

Honorato Romera López, 102,30 

pesetas.
Felino Izquierdo Viyuela, 163,77 

pesetas.
Todos ellos de Olmedillo de Roa.
Y para su inserción en el “Boletín 

Oficial” de la provincia, expido la 
presente en Roa, a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Agente Ejecutivo, Arran
cio López Bahamontes.

Anímelos Particulares
EXTRAVIO 

vaca negra con ramal, avisar Central

que me hallo instruyendo por el dé- Quintanaortuño. -Ismael Fernández.


